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Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
EJECUTANTE: AGROPAISA SAS 
EJECUTADO: MARÍA CAROLINA ARAGON DAZA 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00196-00 
 
Mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante 

aportó liquidación del crédito, sin que hubiere sido objetada por las partes, por lo 

que, vencido el término de traslado de la liquidación del crédito en atención a lo 

normado por el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, y por 

encontrarse la misma ajustada a derecho, se imparte aprobación en todas sus 

partes a la liquidación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 

 
F.S.P. 
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